
Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

10/06/2026

CLIENTE

899999034 1NIT

5461500

FECHA VENCIMIENTO

10/06/2026

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

6424

DIRECCIÓN TELÉFONO

VENDEDOR FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

FACTURA DE VENTA

U Medida

CL 57 8 69

Descripción Valor IVA

.

No somos Agentes de Retención de Iva

ACTIVIDAD ECONOMICA 4663 - Tarifa ICA 3X1000

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO
Persona Natural Responsables de IVA

No.

No somos Grandes Contribuyentes

Item

NIT. 27.094.552 - 5

Código

Documento Oficial de Autorización de Numeración Facturación Electrónica No. 
18764105724832 que habilita desde FEMT 6001 hasta FEMT 15000. Vence 2028-02-10

FEMT

CIUDAD

Bogota D.C.

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 

Credito

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

300,00 31.092,44 19% 9.327.731,09Und.5264654 CEMENTO PORTLAND GRIS, 
PRESENTACIÓN BULTO DE 50 KG, 
DEBE CUMPLIR NORMA NTC 121 PARA 
CEMENTO.   PRESENTAR FICHA 
TÉCNICA DEL FABRICANTE Y/O 
CATÁLOGO DEL PRODUCTO Y/O EN 
SU DEFECTO FOTOGRAFÍA DE LA 
ETIQUETA, EMPAQUE O EMBALAJE 
DEL PRODUCTO DONDE SE 
EVIDENCIA LA MARCA Y SE PUEDA 
COMPROBAR QUE LA MISMA CUMPLE 
CON LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS.

1 5.907,56

11.100.000,00

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras

1.772.268,91IVA

CLL 16A 10 26 BARRIO FATIMA   Teléfono 7211023 - 7364742 Pasto

DESCUENTO

0,00RETEFUENTE

0,00RETEIVA

0,00RETEICA

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓN

Esta factura se asimila para todos sus efectos legales a la LETRA DE CAMBIO según LEY 1231 de Julio  17 de 2008.

MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO. Exigir recibo de pago. Si esta factura no es cancelada a su vencimiento se

provecol.pasto@hotmail.com

ONCE MILLONES CIEN MIL  PESOS M/CTE

11.100.000,00

Medios de Pago: Acuerdo mutuo

Fecha y Hora de Generación:  10/06/2026 11:46:33

Total líneas o ítems:  1

.

cobrará un recargo por mora equivalente a la tasa de interés mensual máxima permitida por la Ley.

CONSIGNAR BANCOLOMBIA CTA CTE 881-854177-01 A NOMBRE MARINA DEL ROSARIO TOBAR TELLO

Después de 3 días de recibida la mercancía no se aceptan reclamos. Páguese unicamente con cheque cruzado a favor de

9.327.731,09

0,00


